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PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 429
(Junio 28 de 2017)

Por la cual se modifica el artículo primero de la 
Resolución 394 de 2017

EL PERSONERO AUXILIAR EN FUNCIONES DE 
PERSONERO DE BOGOTÁ, D.C.,

En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial, las conferidas por el Título 

VI del Decreto Ley 1421 de 1993, el Modelo 
de Reglamento del Comité Permanente de 

Estratificación Socioeconómica expedido por el 
Departamento Nacional de Planeación y por el 
Decreto Distrital 336 de 2009 modificado por el 

Decreto 451 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 394 del 7 de junio de 2017, ordenó 
dar apertura al proceso de convocatoria a la comu-
nidad del Distrito Capital para seleccionar a dos (2) 
representantes de usuarios de servicios públicos domi-
ciliarios ante el Comité Permanente de Estratificación 
Socioeconómica de Bogotá, D.C.

Que en la Sesión 180 del 13 de junio de 2017 del Co-
mité Permanente de Estratificación Socioeconómica 
de Bogotá, D.C., la Personería socializó la Resolu-
ción 394 de 2017, en la cual el Presidente del Comité 
Permanente de Estratificación Socioeconómica de 
Bogotá, propuso que se considerara incluir en la pre-
sente convocatoria, la elección del representante de 
la comunidad que iría a reemplazar al actual represen-
tante que culmina su función en el mes de noviembre 
de 2017, toda vez que la Personería debe iniciar para 
ello, próximamente un nuevo proceso de convocatoria.

Que los restantes miembros del Comité Permanente, 
de manera unánime coincidieron en afirmar la conve-
niencia de incluir en el actual proceso de convocatoria 
adicionar un (1) aspirante que entre a reemplazar al 
miembro de la comunidad, cuyo período se encuentra 
próximo a vencer.

Que el artículo tercero de la Ley 1437 de 2011 por la 
cual se expide el Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, señala que 
las actuaciones administrativas se desarrollarán con 
arreglo a los principios de economía y celeridad, entre 
otros, significando con ello que deben evitarse trámites 
complicados, costosos o lentos que dificulten el desen-
volvimiento de los asuntos de que tratan los diferentes 
procesos, lo cual justifica plenamente la posibilidad de 

modificar el artículo primero de la Resolución 394 del 
7 de junio de 2017 para que a cambio de convocar la 
selección de dos (2) representantes de usuarios de 
servicios públicos domiciliarios ante el Comité Perma-
nente de Estratificación Socioeconómica de Bogotá, 
D.C., se convoque a tres (3) representantes. 

Que de acuerdo con lo informado en el oficio 2-2017-
16891 expedido por la Subsecretaría de Información 
y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de 
Planeación, pudo constatarse que el señor DOMINGO 
ALFONSO ARENAS ORTÍZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.454.421 de Bogotá, inició el ejercicio 
de su función como miembro del Comité Permanente 
de Estratificación Socioeconómica, a partir del 26 de 
noviembre de 2015 en Sesión 171. 

Que el artículo tercero de la Resolución 392 de 2015 
con la cual la Personería seleccionó al señor DOMIN-
GO ALFONSO ARENAS ORTÍZ, estableció que el 
período para ejercer la función sería de dos (2) años. 

Que en consecuencia, el señor DOMINGO ALFONSO 
ARENAS ORTÍZ podrá ejercer su función como repre-
sentante de usuarios de servicios públicos domicilia-
rios, hasta el día 26 de noviembre de 2017. 

Que teniendo en cuenta que el vencimiento del perio-
do del señor DOMINGO ALFONSO ARENAS ORTÍZ, 
es el día 26 de noviembre de 2017, uno (1) de los 
aspirantes seleccionados solo iniciará su función en 
el Comité Permanente de Estratificación, después de 
la fecha mencionada. 

Que la Personería de Bogotá en la resolución que 
decida la convocatoria,  indicará quién será el aspi-
rante seleccionado en reemplazo del señor DOMINGO 
ALFONSO ARENAS ORTÍZ, atendiendo el criterio 
de selección establecido en el artículo tercero de la 
Resolución 394 del 7 de junio de 2017.

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo primero 
de la Resolución 394 del 7 de junio de 2017, el cual 
quedará así:

	 “ARTÍCULO PRIMERO: APERTURA. Dar aper-
tura al proceso de convocatoria para seleccionar 
a tres (3) representantes de la comunidad de 
usuarios de servicios públicos domiciliarios, para 
que hagan parte del Comité de Estratificación 
Socioeconómica de Bogotá D.C., de conformidad 
con lo establecido en el Modelo de Reglamento del 
Comité Permanente de Estratificación Socioeco-
nómica, expedido por el Departamento Nacional 
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de Planeación, adoptado en el Distrito Capital 
mediante Acta de Sesión del Comité No. 143 del 
10 de mayo de 2011.

	 Parágrafo Primero: Los representantes de la 
comunidad serán elegidos por un período de dos 
(2) años, sin la posibilidad de ser reelegidos para 
los dos períodos siguientes.

	 Parágrafo Segundo: Los representantes que se 
seleccionarán, entrarán a reemplazar a tres (3) 
miembros del Comité Permanente de Estratifica-
ción Socioeconómica del Distrito Capital y al me-
nos uno de los seleccionados deberá pertenecer 
a la comunidad rural (de centros poblados o de 
fincas y viviendas dispersas).

	 Parágrafo Tercero: La Personería de Bogotá en 
la resolución que decida la presente convocato-
ria indicará quién será el aspirante seleccionado 
que podrá dar inicio de la función como miembro 
del Comité Permanente de Estratificación So-
cioeconómica en reemplazo del señor DOMINGO 
ALFONSO ARENAS ORTÍZ, es decir después 
del día 26 de noviembre de 2017. Para tales 
efectos tendrá en cuenta el criterio de selección 
establecido en el artículo tercero del presente acto 
administrativo.”

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA Y DEROGATO-
RIAS. La presente resolución rige a partir de su publi-
cación y modifica el artículo primero de la Resolución 
394 de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

JESÚS ALEJANDRO GARZÓN RINCÓN 
Personero Auxiliar en Funciones                                                            
de Personero de Bogotá, D.C.

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

Decreto Local Número 027
(Junio 20 de 2017)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL LOS MARTIRES, 

PARA QUE SE SURTA EL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN DE LA TERNA PARA LA 

DESIGNACIÓN DE ALCALDE (SA) LOCAL PARA 
EL PERIODO 2017- 2019”

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES (E.)
En uso de las facultades legales y estatutarias 
y en especial las conferidas por el Decreto Ley 
1421 de 1993 y atendiendo lo dispuesto en el 

Decreto Distrital 011 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que el enciso segundo del artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 prevé que los ediles se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que le haga el 
respectivo alcalde local, debiendo sesionar por el tér-
mino que señale el Alcalde y únicamente se ocupará 
de los asuntos que el mismo someta a consideración:

Que el artículo 84 de la Ley 1421 de 1993 en concor-
dancia con el artículo 323 de la Constitución Política 
de Colombia dispone que los alcaldes locales serán 
nombrados por el Alcalde Mayor de terna elaborada 
por la correspondiente Junta Administradora. 

Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto 
Distrital No. 011 de 2008 reglamenta el proceso de 
conformación de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales. 

Que por medio de la circular No. 009 del 16 de junio de 
2017, el señor Secretario Distrital de Gobierno solicita 
convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Admi-
nistradora Local con el objeto de que surta el proceso 
de integración de ternas para la designación de Alcal-
des y Alcaldesas Locales de BOSA, KENNEDY, SUBA, 
TEUSAQUILLO, LOS MÁRTIRES, PUENTE ARANDA, 
RAFAEL URIBE URIBE Y CIUDAD BOLÍVAR para el 
periodo 2017 – 2019. 

Que atendiendo la Circular No. 009 de 2017, en las 
citadas sesiones se incluirán los temas referentes a:

1.	 Integración de terna para la designación de Alcal-
de (sa) Local 2017-2019.

2.	 Discusiones tendientes a establecer los criterios 
que tendrán en cuenta para la conformación de 
ternas. 

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto 1421 
de 1993 y en vista que  la Junta Administradora Local 
de Los Mártires no está sesionando ordinariamente, 
es pertinente convocar a la misma a sesiones extraor-
dinarias para que se ocupe del proceso de integración 
de ternas para la designación de Alcaldes y Alcalde-
sas Locales para el período 2017-2019 atendiendo el 
instructivo señalado en la circular No. 009 del 16 de 
junio de 2017 suscrita por el señor Secretario Distrital 
de Gobierno.

En mérito de lo antes expuesto, este Despacho

DECRETO LOCAL DE 2017


